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Se ordena OFICIAR a la Notaría Segunda de Bogotá D.C., con el fin de que informe 

el estado actual de la negociación de deudas de persona natural no comerciante, 

adelantada por Carlos Andrés Mora Díaz. Lo anterior, toda vez que en auto del 18 

de agosto de 2020 se ordenó la suspensión del presente proceso ejecutivo hasta 

tanto culminara el trámite de insolvencia, sin que a la fecha se tenga conocimiento 

de su resultado. 

 

Directamente por secretaría, remítase la comunicación ordenada anexando 

copia del archivo 007 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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